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Expte. N°

Giraclo:	

Recibido:

Ushuaia, 19 de junio de 2012.

Sra. Responsable de Legislación

Lic. Noelia Butt

Por la presente, en mi carácter de responsable de la reunión de

Audiencia Pública de Doble Lectura realizada en el día de la fecha, donde se expuso a

consideración de los vecinos las ordenanzas municipales sancionadas en Primera Lectura en

las sesiones ordinarias del 18 de abril y 7 de junio de 2012, ingresadas mediante asuntos:
348/2012, 346/2012, 882/2011 y 370/2012, adjunto las siguientes actuaciones para ser incorporadas

al Boletín de Asuntos Entrados de la próxima sesión ordinaria, para su tratamiento.:

• el Acta;

• Ordenanzas sancionadas en Primera Lectura; y

• ponencia de la vecina, ingeniera Mónica Obreque respecto al asunto

370/2012.

Atentamente.
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AUDIENCIA PÚBLICA DOBLE LECTURA
19 DE JUNIO DE 2012

En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, a los 19 días del mes de junio de 2012, siendo las 14:15, se dio inicio, en la Sala de

Sesiones "Jorge Omar Retamar" del Concejo Deliberante, la Reunión correspondiente a Audiencia

Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la Carta Orgánica Municipal y el

Decreto CD N° 009/2009 y sus modificatorios, que fuera convocada mediante Decreto RC.D. N°

050/2012 para el día de la fecha, a efectos de dar tratamiento a los ordenanzas municipales

sancionadas en Primera Lectura, en las sesiones ordinarias del 18 de abril y 7 de junio de 2012,

ingresadas mediante asuntos: 348/2012, 346/2012, 88212011 y 370/2012.

Preside la reunión el concejal Silvio Bocchicchio; la Secretaría está cargo de la señora Miriarn

Camponovo. Se encuentra presente el concejal Cárdenas.

Se abre el debate para dar tratamiento a los asuntos. La vecina Mónica Obreque realiza

consideraciones sobre el asunto 370/2012, y presenta una ponencia por escrito. Luego de la

exposición de la vecina y consideraciones desde la Presidencia, se da por finalizada la reunión siendo
las 14:35.

‹,--,

Se autoriza al DEM a adjudicar en venta al Sr. Aldo Moschetta, el predio municipal
348/12 identificado como F-1- 24F- de Ushuaia, con una superficie aproximada de 238,18 m2, con

destino a vivienda unifamiliar.

Ratificar, Decreto municipal 1202/11, por el que se aprueba el Convenio 6125, entre la
Municipalidad de Ushuaia, y la Asociación de Esgrima Fueguina, con la finalidad de ceder a

346/12 la Asociación de Esgrima Fueguina, el uso, mantenimiento y administración de la parcela 5-
92-B, para desarrollar una cancha cubierta para el uso deportivo y promoción de las
actividades deportivas y sociales de la Asociación.

882/11 Desafectar del uso público la superficie de 147,96 m2, ubicada en el remanente del macizo
205A-E, de la ciudad de Ushuaia, para incorporar a la parcela 1-22-E.

e

370/12 Ratificar el Decreto municipal N° 562/2012, por el que se aprueba el Convenio de Uso N°
6571, celebrado entre la Municipalidad y la firma Electronic System S.A.
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EL CO9WLY DELIBEYLWE
CITIDAD ixTISHILVA

SAVIONA CONTUERZA DE
OV3EMNZA

ARTÍCULO DESAFECTAR del uso público una superficie de 147,96 m 2 ubicada en el

Remanente del macizo 205A, de la sección E, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, para

su incorporación á la parcela identificada catastralmente como parcela 1 del macizo 22 de la

sección E, de acuerdo al croquis que corre adjunto a la presente como Anexo

ARTÍCULO 2 2 .- El propietario de la parcela 1, del macizo 22 de la sección E, de la ciudad de

Ushuaia deberá realizar a su cargo y costas, el plano de mensura, deslínde, división y

unificación de la porción de terreno indicada en el artículo 1 2 de la presente Ordenanza,

hasta su presentación y registro ante la Dirección de Catastro.

ARTÍCULO 3 2 .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar, una vez

registrado el plano de mensura, la compensación de la porción de terreno enunciada en el

artículo 1 de la presente Ordenanza, identificada como 1A en el croquis que corre adjunto a

la presente como Anexo I, y sumada a la porción identificada como 1D, por la porción 1B,

todo de acuerdo al gráfico mencionado.

ARTÍCULO 4 2 .- CONVOCAR, a Audiencia Pública conforme lo establecido ea - Artículo 143

cle la Garta Orgánica Municipal y el Decreto CD N 2 09/2002.

SANG6NADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FEC

DsMitlii61MARCO
PRáfb-EICE

-rtIMITE DEUEMUNA7.0:4CY,~e.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

628 - 3/10



Coueejo Defiberante
de fa Ciudad de 11Ishuaia

"2 12- Ep memoria de los Héroes de Malvinas"

ES CO IA IIEL ANEXO I 	
ORDENANZA MUNICIPAL N°

Migue n	 NTANA
§Regletración, ntml y Despacho

CONCEJO OEUREPANTE

REM ANENTE MACIZO 205A
SECTOR A DESAFECTAR

—

S U P 147 96m2	 --Acb 9.°
SUP.:294.81m2

MUNIC IPALIDAYrabE UAHUAIA
SUBSECRETARIA T E sGESTIÓN URBANA

DIRECCIÓN mo"sym
Rem. Madzo 205A, Sección E jproyecto:

Desafectación Espacio Público

ANEX01, Ordenonza Municipal N°'	

DaTtlán DE MAReu
PRESIDENTE

PJCfJO osi.a. A"r5 9941

dirección:

D.U.

visado:	 fecha:

Agnm. J. Rolando	 07/2011

dibujo:	 escala:

nico	 siesc.

Abel ARAUZ
tSIECRIPiARIO

7(lhit	 IRSpix%crE 1.1941.141 Las Islas Malvinas, Georaias v fl_an..wir.. rk3I iir crin I errs
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Inmobillaria

USHUAIA
GDOR. DELOQUI 284 TE 54-02901-422122 ROT
RIO GRANDE
ROSALES 260 TE. 54-02964-420819.
www.inmobiliariavaIdes.com.ar
info@inmobiliariavaIdes.com.ar

COMPLEJO ALTOS DE BEBAN

NUEVA ETAPA
Departamentos de 2 Y 3 ambientes
Calderas individuales
Piso porcelanato
Aberturas de PVC con termopanel
Ubicacion privilegiada
Vista unica al Canal Beagle
Planes a medida

Excelente Inversión

EN PESOS
hasta 24 cuotas FIJAS

Venta en Pozo

desde
U$S 1.700

x m2

Audiencia Pública
El Concejo Deliberante informa que SerealízaraAudienciéPüÑioá
conforme el mecanismo de Doble Lecttira el día martes 19 de
junio de 2012 a tas 14 -horas en la sala de'sesiOnes `11Orge,Orriar
Retamar", sito en Don 3osco N9 437 de Ushuale, 1,-efedtoS ,de,
tratar las siguientes ordenanzas sanclonad as en rilmeraiLect.ura:

Asunto 34812011 -fiatificaciónde1DecretoMunicipal N 1.3.11410
referente a adjudicar en venta et ,predio de la sedclAn.;;IllIcizó
1, Parcela 2 al Senor Augusto Lino Moschetta
Asunto 346/2012	 Ratificación del Decreto MunibliOal
1202/2011 mediante 01 cual se apruebael Convanio -,Nw 6125,
celebrado entre la Municipalidad de Ushuála y la Asotileión -
Esgrima Fueguina con la finalidad de ceder a dicha 'entidad
el uso, mantenímiento y administracion, de l Parcele5,, dél
Macizo 92, ,de ta Secçion 8 con el objeto de; delarrOltar un
proyecto de canche bubterts pareser destinadaSí It'Sqkda15tg,tivP
.,y a la prornoción deles actividades deportivas y toOialps tto,

la Asociación.
Asunto 882/2011 - Desafectación del us6 públicoruna superlide .
de 147,96 m2 ubicada en el remanente del macizo 205A, de
SecciónE, del fejido urbano de latiudad para incorboraria a la
parcela identificada Catastralmente comb Paroela 1 del Macizo

Asunto 370/2012 natitloación del Decreto MuniciPal N Q 562/2012,
refere nte a aprobar el Convenio de Uso y Su Anexo1' registrado
bajo el N 9 6571, celebrado entre la Municipalidad de Ushuala
y la firma Electronic System S,A.

Preside: concejal Silvio Bocchicchio
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Beneplácito por la
de la ONU y la pre
La presencia de la gobernadora bicontinental de la
Atlántico Sur, Fabiana Ríos, en la ONU fue vista con

Trovincial cuestión Malvinas. También destacaron la i
soberanos sobre el archipiélago usurpado por el Reir

1 Consejo Asesor del Obser-
vatorio Provincial cuestión
Malvinas expresó la "impor-

tancia estratégica para la integridad
territorial de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur" de la presencia de la gober-
nadora Fabiana Ríos en el Comité Es-
pecial de Descolonizacíón de la
Organización dé las Naciones Unidas.

A través de un documento explica-
ron que la presencia de la Gobernadora,
quien fue acompañada por legisladores
provinciales", representa al pueblo fue-
guino en un nuevo y legítimo reclamo
argentino de soberanía plena sobre los
territorios usurpados en 1833 por el
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte., ante el máxímo organismo

internacional en la materia.
En tal sentido el Observatorio

Provincial destacó la participación
de la Presidenta de la Nación, Cris-
tina Fernández de Kirchner y su co-
mitiva —integrada por funcionarios y
legisladores nacionales y provincia-
les e invitados especiales— , "oportu-
nidad en que la República Argentina
expresó nuevamente su reivindica-
ción permanente, imprescriptible e
irrenunciable de los derechos sobe-
ranos sobre los territorios usurpados
por el Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, en 1833".

Por otra parte, el Consejo Asesor del
Observatorio remarcó su beneplácito
por la convocatoria de las Naciones
Unidas para avanzar en los procesos

Concejo
Deliberanté

4ft ,wtluellbetde
P~.1

-

Audiencia Públi ca,
El Concelo pálibera e informa ue se realizará Aud i
conforme el rnecanisffio de Doble'eot 	 s
junio de 2012-alas 14 horal:en las'a 	 ..éesió rg
Retamar", sito en Don Bosco N 4,-
tratarlassiguienta,stirdérla --':-
Asunto 348/2012 - Ratificación del DecretoMunicipalta
referente a adjudicar en venta el r 	a ec, l

	

_	 CT

1, Parcela 2 al Sel5or Augustó,,tino Moschet
Asunto 34-6/2012" - - RatifiCadrón't del Decr
1202/2011 medlante ét,cuar.,-SWP-rlieha ot Conveni o'
celebrado entre- la MUniciPAI' ' - :ci dkOtlijayá
Esgrima Fueguina con la finalidad.;t1e.:oStd-er,: entidad
el uso, marttsrtirniento.y a	 stráCió -	 ar l, - ...	 ,Macizo 92, de la Séóción _n - :11,r 011	 .101-01,	 _	 .. _.
proyecto •decanchactiblertapará-tSer destinada deportivo
y a la promoción ,de las actividades deportivas:,Siiiddlalés. de
la Asociación. 	 -
Asunto 882/201 .1 Desafectacióri del uso público una superficie
de 147,96 m2 ubicadá:énti-rtmanente:do..,,ntlpizQ
Sección E. del elidó iitriárib "1:1 :,la. ciásáádárállnoirioreirla a la
parcela identificada catastralniéntscomdfarcéla t dettitacito
22 de la SecciónE.
Asunto370/20127,.-.Ratifioaciliá:ttopotetoisoolorpo-W,512i
referente a aprobar e_l_Convaillit5deÜSP 7V.,ítifi'oxeti:-ylosít _ 0
bajo el N9- 6571, celebrado ;:atitre-laMuniciPallialde-tiabuala .
y la firma Electronic,Systern2S.A.

Preside: concejal Silvio

fl
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esta definición vamos a avanzar con el
trabajo de la comisión".

"Pudimos preguntar y ahondar
en la operatoria del Ushuaia Recicla.
La investigación continuará y este
trabajo va a desembocar en un dic-
tamen que daremos a conocer a la
comunidad", plasmó.

Por su parte, el mopofista Damián
de Marco manifestó a este medio que
"está prevista una serie de citaciones
a funcionarios municipales" y en ese
marco "la presencia de Cófreces obe-
deció a nuestro entendimiento de que
el manejo político de Servicios Públi-
cos recaía en el área que encabeza, y
además el intendente suspendió al
subsecretario de Servicios Públicos,
que depende de Cófreces".

No obstante, resaltó que "también
se acercó la secretaria Chapperón, y a
partir del análisis que realizarnos con
ambos el diagnóstico es que- la 're-Spon-

sabilidad del manejo del programa es
de la concejal mandato cumplido".

El presidente del Concejo Delibe-
rante observó que "más allá de lo su-
cedido el viernes vamos a convocar a
la secretaria y a los responsables di-
rectos del Ushuaia Recicla".

Del mismo modo, precisó que "tam-
bién solicitamos al Municipio que remí-
ta al Concejo información, por ejemplo,

• sobre todo tipo de contratación que se
haya llevado adelante desde el Ushuaia
Recicla, y qué personas están contrata-
das desde lo político y lo técnico. Tam-
bién queremos que nos informen sobre
la cantidad de plástico que se exportó,
qué procedimientos se utilizaron para
ello, y la cantidad de residuos que fue-
ron enterrados en Servicios Públicos".

"Estimamos que esta informa-
ción va a llegar en el transcurso de
la semana y acordamos en el marco
de la comisión realizar una nueva

El Concejo Deliberante informaquese realizaráAudiencia Pública
conforme el mecanismo de Doble Lectura el ciía martes 19 de
junio de 2012 a las 14 horas en la sala de sesiones Uorge Ornar
Retamar", síto en Don Bosco N g 437 de Ushuata, a efectos de
tratar las siguientesordenanzassancionadas en PriMera Lectura:
Asunto 34812012- Ratificación del Decreto Municipal N2138/2010
referente a adjudicar en venta el predio de la Seccion F, Macizo
1, Parcela 2 al Señor Augusto lino Moschetta_
Asunto 346/2012 Ratifícación 'det Decreto Municipal N2
1202/2011 mediante et cuat se aprueba el Convenio N2 6125
celebrado entre la Munícipalidad de Ushuala y la Asociación
Esgrima Fueguina con la finalidad de ceder a dicha entídad
el uso, mantenimiento y admínistración, de la Parcela 5, del
Macizo 92, de la Sección B, con el objeto de desarrollar un
proyecto de cancha cubierta paraserdestinada atuso deportivo
y a la promoción de las actividades deportivas y sociales de
la Asociación.	 -
Asunto 882/2011 -- Desafectación del uso público una superficie
de 147,96 m2 ubicada en ei reManente del macizo 205A, de la
Sección E. del ejido urbano deiatiudad para intorporarla a ia
parcela identificada catastralmente ` como Parceta 1 det Macizo
22 de la Sección E.
Asunto 370/2012 -Ratificacióndel Depreto MunicIpaiNg562/2012
referente a aprobar el Convenio de_Usoy su Anexo 1, régistrado
bajo el NQ 6571, celebrado entre la Municipaiidad de Ushuaia
y la firma Electronic System S.A,

Preside: concejal Silvio Bocchicchio
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días por los inspectores que
tuvieron a su cargo el control
del espectáculo; el detalle
por escrito si se excedieron,
algunode los dos días en los
que se realizó él evento, las
eantidsdes permitidás por
el ordenamiento jurídico
municipal para este tipo de
espectáculos.
El edil volvió aremarcar que
este pedido no lo bace por
oposición a estos espectácu-
los sino que "queremos que
Río Grande tenga siempre
estos eventos, y tenemos
como prioridad la seguridad

babía más de 7 mil personas,
cuando la capacidad del
Don Bosco es de 2.700 y el
viernes sucedió algo similar,
por eso queremos sacarnos
la duda sobre las actas de
inspección de la cantidad
de gente que ingresff.
'Obviamente iba a ser un
papelón nacional si hubie-
se sido clausurado, pero
queremos saber la cantidad
de gente que ingresó y qué
medida tomó el inspector,
si realmente se superó la
cantidad de asistentes",
continuo Nogar.
Igual aclaró que los datos
que manejan son extraofi-
ciales y entre ellos también
está que "á inspector
(municipal) no lo dejaron
actuar en la puerta, todo
es información extraoficial
y queremos sacarnos esa
duda", concluyó.

cipio y el Gobierno brinden
todas las condiciones de se-
guridad para los asistentes.
En el pedido de informe so-
licitado,elMunicipiodeberá
brindar de manera detallada
si serespetóla capacidad de
espeetadores que está esta-
blecida por el orden jurídico
municipal para este tipo de
espectáculos.
Solicita seinfonnemediante
el acta elaborada por los
inspectores que estuviéron
a su cargo el control del
espectáculo y la cantidad de
espectadores que asistieron;
entrega de eopiacertificada y nos preocupó que el día
de las actas labradas los dos jueves el locutor dijo que

No busques más...
ishuala a la Quiaca no vas a encontrar nada parecido.
de Banco del Sol son Increfidedne lo aprobamos en e1acta pOdés ffnanclartasta el 60% det valor de la unIdad

tas en pesos. Pasá por ta concesionaria o Painanos y descubr la roanera trds conventente, rápida y cómoda de Ilegar
a ese auco Oknt con et que vas asalir a crtsfrutado toda

AUDIENCIA PÚBLICA
El Concejo Delberanteinformaque se realiza- de la Sección B, con el objeb de desarrollar
rá Audiencia Rblica conforme el mecanismo cin proyecto de cancha cubierta para ser des-
de Doble Lectura el dia martes 19 de junio de tinada al uso deportivo y a la promoción de
2012 a horasen lasaladesesiones*Jor- las actividades deportivas y sociales de la
ge Omar Retamar", sito en Don-Bosco N° 437 Asociación.

de Ushueje> a erect°8 de trater eiguientes Asunb 882/2011 Desafectaciál 	 uso pú-
ordenanzassanclonadas en Primera Lectura: 	 , ubicata en

oucc una	 '0111Okr uo 141 ,ZU

Asunto 348/2011 - Ratificación del Decreto remanente chl macko 205A, de la Sección E,
Municipal N° 13812010 referente a adjudicar del ejdo urbano de la ciudad para incorporarla
en venta el predio de la Sección F, Macizo 1, a la parcela identificada catastrahnente como
Parcela 2 al Señor Augusto Lino Moschetta. Parcela 1 del Macizo 22 de la Sección E.

Asunto 34612012 - Ratificación del Decreto Asunto 370/2012 - Ratificación del Decreto
Municipal N° 1202/2011 mediante el cual se Municipal N° 562/012 referente a aprobar el
aprueba el Convenio N° 6125 celebrado entre Convenio de Uso y su Anexo 1, registrado bajo
la Municipalidad de Ushuala y la Asociación el N° 6571, celebrado entre la Municipalidad
Esgrima Fueguina con la finalidad de ceder de UsIxtaia y la firma Bectronic System S.A.
a dicha entidad el uso, mantenimiento y ad-
ministración, de la Parcela 5, del Macizo 92, Preside: concejal Sitvio Boechicchio
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un espejo, donde le imputan
a la Argentina accíones que
no pueden ser explicadas
más que desde las palabras
agresivas':
Por otro lado, destacó la alo-
cución del Vicecanci I ler Chi-

leno, quien habló en nombre
de varios países de América
latina "que suscribieron un
proyecto de resolución que
no recibió ni rechazos ni
objeciones", y que con cla-
ridad absoluta "centraliza la

AUDIENCI
El Concejo Delberante informa que se rejrza-
rá Audiencia Pública conforme et mecanismo
de Doble Lectura el dia martes 19 de junio de
2012 a las 14 horas en la sala de sesiones Vor-
ge Omar Retamar", sito en Don Bosco N° 437
de Ushuala, a efectos de tratar las siguientes
ordenanzas sancionadas en Primem Lectura:

Asunto 348/2012 - Ratificachn del Decreto
Mtmicipal N° 138/2010 referente a atfludicar
en venta el predio de la Sección F, Macizo 1,
Parcela 2 alSeñorAugustotjnc Moschetta

A PÚBLICA
de la Sección B, con el objeto de desarrokar
un proyecto de cancha ablerta para ser des-
tinada al uso deportivo y a la promoción de
las actividades deportivas y sociales de la
Asociación.

Asunb /382/2011 - Desafectación clel uso pú-
blico tsta stperficie de 147,96 m2 ubicada en el
remanente del masizo 205A, de ia Sección E,
del efido utbano de la ciudad pata incorporarla
a la parela klentiftcada catastraknente como
Parcela 1 del Madzo 22 de la Sección E.

Asunto 370/2012 Ratificación del Decreto
Municipal N° 562/2012 referente a aprobar
Convenio de Uso y su Anexo I, registrado bajo
el N° 6571, celebrado entre la Municipalidad
de Ushuaia y la firma Electronic System S.A.

Preside: concejal SiMo Bocchicchio

Asunto 346/2012 - Ratificación del Decreto
Municbal N° 1202/2011 rnedante el cual se
aprueba el Convenio N° 6125 celebrado entre
la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación
Esgrima Fueguina con la finaftdad de ceder
a dicha entidad el uso, mantenimiento y ad-
ministración, de la Parcela 5, dei Masizo 92,

1111111011111. Lunes 18 de Junio de 2012
IES REALIZADAS POR MIKE SUMMERS Y ROGER 

EDWARDS,1C -3 
KELPERS, ANTE EL COMITÉ DE DESCONOLIZACIÓN

iones que no pueden ser cuestión en la necesidad de

ilabras agresivas"
"no
de

lan-

dialogo".
En cuanto a los relatos de
Alejandro Jacobo Betts y de
Marcel o Luis Vernet, la Man-
dataria consideróque "fueron
de una gran contundencia",
donde contaron "un historia
que desmiente los dichos de
los kelpers en términos prác-
ticos, fácticos e históricos",
destacando a la vez que Betts,
"cada vez que se presenta
aporta miradas diferentes y
enriqueeedoras7
Por su parte, los legisladores
provinciales expresaron su
satisfacción por participar de
este hecho histórico, remar-
cando la i mportancia de que
la cuestión Malvinas sea abor-
clada por los disti ntos sectores
que tienen miradas políticas
diferentes, pero coinciden en
el reclamo de Soberanía

1E

No busques más...
Jshuaia a la Quiaca no vas a encontrar nada parecido.
s de Banco del Sol son Increibled Telo aprobamos en el acto, podésfinanciar hasta ei 60% de1 valor de la unkladijas en pesos. Pasá por la c

oncesionaria o Damanos y descubri la manera más oonveniente, rápida y cámoda de liegar
a ese auto Okm con el que vas a salira oSsfrutarlo todo.

ISan MartIn 1398, Ushuala
01) 434147 / 430992 / 422078

0400-666-2 146
BANCO
DEL SOL
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ILENA

iCitó a autoridades chilenas
atención en los pasos fronterizos

bos pasos que no se adhe-
an al paro, garantizando
la atención al público".
nón hizo hincapié en que
asmedidas fueronadopta-
s "un día antes del feriado
[ 20 de junio en nuestro
ís", por lo tanto "teniendo
cuenta que nuestro paso
mterizo es obligado y no
rístico, se debe garantizar
atención al público".
nahnente, el Director
formó que "en las rutas
ternacionales no se han
gistrado grandes nevadas
Rno en la ciudad de Us- Director de Umites y Fronteras, Octavio Símén

por lo cual el camino
encuentra "transitable en cuenta que `tn algunos es mucha y se puede viajar

an precaución", tomando lugares hay escarcha que no con nonnalidad".

No busques más...
luaia a la Quiaca no vas a encontrar nada parecido.
Banco del Sol son Increlblesitte to aprobamos en el acto.podesfIrtanclar hasta el 60% del vator deta tinidad

pesos. Pasá por la concesionaria o tiamanos y descubrí ta manera más conveniente,ráp ida y tdmoda de lieger

San MartIn 1390, Ushuata
434147 l 43.09921 422078

0-800-666-2146

a ese auto Okm con et que vas a salira distruorlo todo.

AUDIENCIA PÚBLICA
de la Secciórt B, con obleto de desarrollar
un proyecto de cancha cubierta para ser des-

tinada at uso deportivoY a la promoción de
las actividades deportivas y sociates de la
Asociación.

El Concejo Delberante informa que se realla-
rá Audiencia Pffilica conforme el mecanismo
de Doble Lectura el da martes 19 de junio de
2012 a las 14 horas en la sala de sesiones ;for-
ge Omar Retamar, sito en Don Bosco N° 437
de Ushuaia, a efectos de tratar las siguientes
ordenanzas sancionadas en Primera Lectura

Asunto 348/2012 — Ratificación del Decreto
Municipal N° 13812010 referente a adjudicaf
en venta el predio de la Sección Fr Macizo 1,
Parcela 2 al Sertor Augusto Lino Moschetta.

Asunto 346/2012 — Ratificación del Decreto
Municipal N° 1202/2011 mediante el cual se
aprueba el Convenio N° 6125 celebrado entre
la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación
Esgrima Fueguina con la finalidad de ceder
a dicha entidad el uso, mantenimiento y ad-
ministración, de la Parcela 5, del Macizo 92,

Asunto 882/2811 Desafectación del uso pú-
brico una superficte de 147,96 m2 ubicada en el
remanente det macto 205A, de la Sección E,
del ejido urbano de la ciudad para incorporarla
a la parcela identiftcada catastralmente como
Parcela 1 dei Macto 22 de la Seceión E.

Asunto 370/2012 — Ratificación del Decreto
Municipai N° 562/2012 referente a aprobar et
Convenio de Uso y su Anexo 1, registrado bajo
el N° 6571, celebrado entre la Municipakdazi
de Ushuaia y ta firma Electronic System S.A.

Preside: concejal Sikio Bocchicchio
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